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Kq la ffawfó, núm. 122, correspon-

^t/al día de ayer, se ha publicado el 

pgta 
«RKAL DECRETO. 

Kn vista de las razones qoe M<> ha 
o-Bstomi Ministro de la Gobernación, 
t¿> acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
alo 1.° Las Comisiones provin-

aúaprocederán inmediatamente á dis-
MB*r li revisión los alistamientos 

.iupara L reservas de 18*.«i y 
fñnír» y segunda de 1874 y su rectifica
ba, incluyendo á los mozos que sin 

•.-'../pV.r.'.'aila hay;tn sido omitidos en 

aquOos, royendo cuantas reclamacio-
- " '•'-'•'•'•'M dichos mozos en solicitud 
de» «eclosión dentro del breve plazo 
1* *J e^to les señalen las. expresadas 

irt.2.6 Los individuos que no hayan 
limados oportunamente en el alis-

tsaKato dentro del término de ocho dias, 
«•••dos desde la publicación de este dc-

y á los que lo verifiquen se les 
lis excepciones que aleguen en el 

*»HM los Gobernadores, de acuerdo con 
•Comisiones provinciales, señalen parsi 
aüsaatnientoy declaración de soldados. 

3.* Los que no soliciten su inclu-
**«ntro de dicho plazo se entenderá 
i* financian á alegar todas las exen-
^ * ^e pudieran asistirles, y serán 
" g r a d o s como prófugos si posterior-
* ^ f ^ n aprehendidos. 
/ .; *•* Igualmente procederán las 
¡T^ 3Provinciales á r e v i s a r todas 
^ J ^ o n e s de cualquier especie otor-

V l o s comprendidos en las mencio-
fcfcek8erVaS> 8 a J o t a n Q 0 8 e o n cuanto á 
¿ ^ o n de los defectos físicos al 

t probado"; por el Ministerio dé la 
l U l e . C O a f e c ba 6 de Agosto, que se 
|^ J e Q laGac<!taue22 de Setiembre 

¿ Gobernadores de las pro-
H T - * p t a r á n > con arreglo al art. HH 

en T m l°S C ü p 0 9 q u c 8 0 l c s 

^llamamientos de dotor-

S e p u b l i c a todo» I o n d í a s , excepto los d o m i n g o s . 

Precios i>r. srsciuciox.-Kn esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; farfdc olla 14 rs.r f md¡; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 114 por nn año . -Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administrado» del Bolf.tüi, Fucnearnl, S l . - F u e r a 
de esta capital, directamente por medio de cari.-. 4 la Administración, con Inclusión del 
importe del tiempo de al.ono en sel los.-Un número suelto, Húrtate 

A D V E f l T E N C I A E D I T O R I A t , . 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los ¡de interés parUcular 
pagarán dos reate por cada linea de inserción. 

minado número de hombres desde el año 
1869 inclusive hasta el actual. 

Art. 6.° Si á pesar de lo prevenido en 
el artículo anterior quedase alguu pueblo 
sin completar la entrega le su cupo, se 
acudirá para hacerlo efectivo á los mozos 
que hayan cumplido la edad de 18 años 
(;n 31 de Diciembre de 1874. 

Art. 7.° El Ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución del 
preseute decreto. 

Dado <mi Palacio á treinta de AT>ril de 
mil ochocientos setenta y cinco.=Alfon-
so .=K l Ministro déla Gobernación,Fran
cisco Homero y Robledo. 

Circular. 

V.n vista de la Real orden dirigida á 
este Ministerio por el de la Guerra con 
fecha 22 de Abril último, significando la 
conveniencia de adoptar algunas dispo
siciones para que el resultado de las ope
raciones del reemplazo sea tan rápido y 
completo como debe, S. M. el Rey (que 
Dios guarde | ha tenido á bien resolver lo 
siguiente: 

Artículo 1.° En el termino de 15 dias, 
contados desde la publicación de la pré
sente Real orden, procurarán las Comisio
nes provinciales resolver definitivamente 
todos los expedientes de los quintos que 
hayan ingresado en Caja con nota de re
curso pendiente, según lo dispuesto en la 
segunda parte del art. 129 de la ley de 
reemplazos, comunicando inmediatamen
te su resolución al Comandante da la 
Caja respectiva; bajo el concepto de que, 
trascurrido dicho plazo, serán destinados 
á cuerpo los que no hayan sido declara
dos exentos del servicio. 

Art. 2." Para la completa instrucción 
y resolución de los expedientes de los mo
zos que ingresen en lo sucesivo con la in
dicada nota, señalarán en cada caso las 
Comisiones provinciales el término más 
breve posible, durante el cual podrán los 
quintos ser empleados en servicio militar 
dentro de la capital de La profánela res
pectiva, destinándoseles á cuerpo cuando 
hayan cumplido dos meses cu esta si
tuación. 

\rr. 3.° Cuando la justificación que 
deba presentar id quinto fuese la de tener 
un hermano sirviendo en el ejército como i 
quinto de reemplazo anterior, ingresará [ 
en Caja y podrá ser desde luego destina
do á cuerpo si no le asistiese alguna otra 
exención ó excepción, reclamándose su 
baja cuando, recibida la certificación de 

existencia del hermano, dicte laComisiou 
provincial resolución favorable á. la excep
ción alegada, seguu previene la tercera 
parte del citado art. 129 de la ley. 

Art. 4.° Los mozos declarados útiles 
coudicionalmente, con arreglo al art. 8.° 
del reglamento de 26 de Mayo de 1874, 
ingresarán cu el ejército, según dispone 
el art. 19 del mismo, y la responsabilidad 
que el art. 29 impone á los pueblos para 
reemplazarlos por otros mozos útiles du
rará cuatro meses, contados desde el dia 
de su ingreso en Caja. 

Pasado dicho plazo sin que laComision 
provincial haya recibido la oportuna re
clamación ilc la Autoridad militar respec
tiva, quedarán los pueblos relevados de 
la indicada obligación. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la Comisión perma
nente de esa provincia y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 1.* de Mayo de 1875.= 
Romero y Robledo.=Sr. Gobernador de 
la provincia de » 

Lo que se inserta on este periódico 

oficial para conocimiento de los Sres. Al

caldes de la provincia, á fin de que los de 

los pueblos que no hayan cubierto el cupo 

que tengan señalado procedan á ejecutar 

inmediatamente las operaciones por el 

orden que disponen los artículos 5.° y 6.° 

de la preinserta disposición. 

Madrid 3 Mayo de 1875.=E1 Gober 
nador, J. Elduayen. 

Con esta fecha he acordado distribuir 

entre los establecimientos benéficos que 

á continuación se citan las cantidades 

siguientes: 

Reales. 

Hospicio .3.000 
Inclusa y Colegio de la Paz. 2.000 
Casado Maternidad 1.000 
Hospital de San Juan de Dios. 4.000 
ídem provincial 3.000 
Colegio de Santa Isabel. . . 1.000 
Hermanitas de los pobres. . 1.000 
Desamparados 1.000 
Huérfanas de la Caridad. . . 1.000 
iglesia de El Pardo 15.000 
Niños y niñas del barrio do 

las Peñuelaa :>on 
Cárcel de hombree 3.000 
Ídem de mujeres 1.500 
Niños pobres 1.000 

R e a l e s -

Huérfanos del Sagrado Cora
zón de Jesús 1.000 

Colegio de San Ildefonso.. . 1.000 
Hermanas de Nuestra^Scñora 

de la Esperanza 1.000 
Hospital de Caridad 1,000 
Refugio . 1.000 
Huérfanos de San Vicente de 

Paul 1.000 
Noviciado de la Caridad.. . 1.000 

45.000 

Donativo hecho por el Casi
no y entregado al señor 
D. Pedro Carrascosa para 
su distribución á las fa-
milas necesitadas. . . . 6.000 

Los Sres. Directores de los estableci

mientos citados pueden autorizar debi

damente á las personas que en su nom

bre deban recoger de la Secretaría de 

este Gobierno, todos los dias, de dos a 

cinco, las cantidades que á cada uno cor

respondan. 

Madrid 1/ de Mayo de 1875.=El Go
bernador, J. Elduayen. 

Orden público—Negociado 10/—Núme
ro 1.296. 

El dia 21 del mes próximo pasado se 
agregó en la puerta de Atocha al gana
do de Juan Alonso Pastor, habitante en 
la calle del Gobernador, núrn. 18, coche
ra, una muía castaña, estatura regular, 
algo careta, vieja y en pelo, cuyo dueño 
se ignora. 

Lo que se hace público para que la 
persona á quien pertenezca pueda presen
tarse á recogerla del indicado sujeto. 

Madrid l.'Mo Mayo de 1875.=E1 Go 
bernador, José Elduayen. 

Diputación provincial. 

Sesión de 16 de Abril de 1875. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Marqués de KiMor-
tillo y con asistencia d<> los Sres. Marín. 
Foronda, Orths de /arate y Conde de V i -
llanueva de Perales, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos 
alistados para el presente reemplazo, se 
obtuvo-el resultado siguiente: 
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PUEBLOS Y D1STRJTOS. 

Algotc. 

Inclusa. 

NUMKk. a . 

Audiencia. 

• • • • • • 4 
» 12 

d. • 
. • • . . 

158 
d. • 

. • • . . 218 
1 
3 
4 

» 5 
7 
s 

» 9 
10 

» 11 

» 14 

» 15 
.. ...— 16 

» ls 
10 
21 

» 2& 
» 23 
» 2! 

» 25 

» 2»; 
28 28 
29 

» 30 
» 32 

37 

•• » • • • 38 
30 

» 4 0 

» 46 
47 
48 

• 50 
» 51 

52 
53 
55 
56 
00 
61 
62 

» 63 
» 65 

66 
» (¡7 

• » 60 

» 70 
73 
74 

» 75 
7 1 ; 

» 77 

» 78 

» 70 

» so 

» 81 
82 

> si 
se, 
87 
00 

» 01 

» 92 
94 

i 95 
or, 
98 

» 100 
101 
102 

> 104 
108 
110 

» 111 

» 112 
» 113 
» 114 
» 117 
» 119 

» 120 
» 125 

126 
» 127 

. 131 
» 132 

» 133 

» 
134 
130 

» 137 
» 139 
» 140 

111 

» 152 
» 

1 
145 » 

1 l i o 

» 147 
148 

\ :iU'iitin 1'rietn García. 
Frandscu Mansilla \ < 'orolla. 
Gregor io Canalejas Perca. 
Francisco Escalíon Diaz. 
José Miljans Alvanes. 
Ventura Rodrigue/. Paez. 
Julián Maroto Zamora. 
Julio Bravo Moltñ. 
Santiago Gallego Guímau. 
Inocencio Miro Palacio. 
Juan López Diego. 
Gonzalo Martin M.'i-atilla. 
Joaquín Sanche/, l'alacio. 
Manuel Masa Yara. 
Anselmo Rebollo Luengo. 
Federico Gomo/. Y i t ona . 
Luía Moreno Fernandez. 
Bdüárdd Barquín Torre. 
Eduardo Ortiz l.unzagorta. 
Manuel lleras San/.. 
Luis Fiaño Torres. 
Blas Sedeño Hernández. 
Manuel Diez Velasco. 
Matías Idora Pérez, 
í'árlos Valen» Palau. 
Emilio López Vizaino. 
Andrea Nieto Hernando/. 
Enrique García Castillo. 
Manuel Bardagí Romero. 
Hermenegildo Blesa. 
Remigio Monjas González. 
¡Leoncio Pérez Salinero. 
Diego Magdalena Amigo. 
'Anselmo (juica Martí. 
Luiz Diaz Fernandez. 
|.Tosé Antonio V'entorela. 
|Baitasar Diaz Herraiz. 
1). .• ,;.-o Rui/, (ialdon. 
Federico Manuel Ortiz Novales. 
Manuel Travieso Torres. 
Antonio Rodríguez Méndez. 
Anselmo Lacasti Carrera. 
Francisco Campos y Campos. 
Vicente Huidohro García. 
León Rutea la Huerta. 
Manuel Benedicto Galvez. 
Nicomedes López Cuadrado. 
Francisco Galán Clemente. 
Ponciano Vivaneo Zorrilla. 
Faustino Cutierrez Can. 
Ángel Fernandez Diaz. 
Tomás Pujalte García. 
Mateo Morante Plaza. 
Tiliurcio Scgovia Pelado. 
Ricardo Aranguren Coronado. 
Ang 1 González Crrutia. 
Silverio Manuel González, 
Zoilo Gala Gómez. 
José Eduardo Valle. 
José González Rodrigue/.. 
Alfredo García Alaherti. 
Ednardo Capa Lázaro. 
Tomás Casamayor Hernández. 
Isidro Marín Diaz. 
Manuel Fernandez Mcnendez. 
Juan Alhert Forrer. 
Mateo del Valle Martínez. 
Julián María Mur Cobos. 
Zoi lo Cortés (Lonzalcz. 
Pedro José Domínguez Agudo. 
Antonio F'rancisco Sauz (¿uijauo. 
Juan Gómez Peña. 
Ricardo Diaz Mateo. 
Benedicto Vil la Armesto. 
Manuel Soves lítrilla. 
Teodoro Pallas Peroz. 
Polonío Onrubia. 
Manuel Fernandez Martínez. 
Teodoro Valle jo Corral. 
Perpetuo Zemborain España. 
Julián García G>r;<:s Escalona. 
Antonio Busquíel Vellot. 
Román Chuñe/. Salazar. 
Ramón Vega Losada. 
¡Ricardo García López. 
Antonio María Vázquez. 
Rogelio Barrera Gómez. 
Antonio Armilla. 
Julián Esteban Rodríguez. 
Onofre Soler Zanon. 
Placido G.i'-eía Fernandez. 
Mamad Calvo Botes. 
Vicente del Olmo Alejandro. 
Saturnino García Fernandez. 
Ifranciaco Alojo González. 
Isidoro <1<* Arcos Cuadrado. 
Melchor González Carrero. 
Miguel Martinez. 
Juan Baltasar (fazapo.-
¡José María de Gregorio Dorado. 

RESULTADO. 

I. r,|,fnado como hermano de soldado. 
Pendiente de redención. 
Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Inút i l . 
Redimió , 
ídem. 
Pendiente para el 23. 
exceptuado como lujo de viuda pobre. 
Inútil, 
ídem. 
ingresó en caja. 1 

Pendiente para el 23. 
ídem de redención. 
Ingresó . M I caja condicionalmcnte. 
Redimió. 
Pendiente de filiación. 
Cubre plaza en el ejercitó. 
IngYesó.eu caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Redimió. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Redimió . 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja condicionalmcnte. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ídem id. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja condicionalmcnte. 
Inútil. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Exceptuado como lujo de impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente dé competencia. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
ídem para el 23. 
Ingresó en caja. 
Re.iimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el 23. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Pendiente de filiación. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 

líente para el 23. 
Redimió. 
Pendiente para el 23. 
Int>resó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el 23. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó cu caja, 
í dem id. condicionalmcnte. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Corto do talla. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. • 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en eaja condicionalmcnte. 
Pendiente para el 23. 
ídem ¡d. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 23. 
ídem de redención. 
ídem para el 23. 
Inútil. 
Redimió. 
Pendiente pura el 23. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Ingresó en e : i j a . 
Pendiente (le redención. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo, 
ídem para el 23. 
Ingresó en caja. 
Kxceptnadi» como hijo de impedido pobre. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Copiné plaza en el 

• \ 

ejército. 
Pendiente de redención. 
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DISTRITOS. 
¡NUMfiKOS. 

141» 
151 
152 

155 
157 
159 
160 
101 
162 
L63 
166 
167 
168 
L69 
170 
171 
\'r> 
\7.\ 
171 
175 
176 
177 
ITS 

17l.» 
182 
183 

NOMBRES, RESULTADO. 

Manuel Julio Carrero. 
Luis Linter y Cuadriello. 
lEmfliO Hernández. 
Cayetano Repule (iallego. 
Francisco Zaeagnini. 
José" l'rdampilleta y Torres. 
Enrique (Jarcia Ancos. 
Alejandro Sánchez Koyo. 
Ednardo González Linares. 
Ángel San/. Plaza. 
Ensebio Sotion Gutiérrez. 
Mariano Yillagrasa Avances. 
Matías Díaz /apata. 
Santiago González ('ano. 
Patricio Bartolomé .limeño. 
Ricardo Lourido Goraez. 
Severiauo Escribano Serrano, 
.losé Fernandez Martínez. 
Luis Villavordo. 
Ramón Blanco Llórente. 
Ricardo Martin Sedeño. 
Tomás Montero Pérez. 
Félix Carrasco Alvarez. 
•lose4 Romero Biencinto. 
José Chavarinar Fernandez. 
Martin López del Fresno. 
Bernabé Pérez Gome/. 

Ingresó en caja. 
Pendiente para el 23. 
Kxceptuado como hijo de impedido pobre. 
Se acordó la formación do expediente do prófugo. 
Pendiente de filiación. 
Ídem de redención. 
(dea) para el 
[doró para ol 26. 
ídem ile filiación. 
ídem para el 23, 
ídem id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente para el 23. I ' 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Inútil. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente de redención. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de sustitución. 
(.'ubre plaza en el ejército. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

l * : t l n t < - ¡ : i . 

patencia. 
Carlos Martin láéhana. Iugresó en caja. 

TERCERA RESERVA} DE 1874. 

M a d r i d . 

Centro. ^Adicionado) Fernando Sagredo Escolano. 
» Juan Sagredo Escolano. 
» Manuel Sagredo Escolano. 

Redimió. 
ídem. 
Ídem. 

Utiua. 

'iVoi'J. 

PRIMERA RESERVA DE 1873. 

» | Enrique García Cebadera. | Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS. -SEí iüXDA RESERVA I)K 1874. 

Toledo. 
» | Víctor Zavala Martin. | Ingresó cu caja. 

Terminada la anterior operación, se 
tcontó admitir la carta de pago presenta
da por Antonio López Sagredo y Escola-
t» para redimirse del servicio militar 
cuino responsable en el actual reemplazo 
por el distrito del Centro, pero no inclui
do eq el alistamiento, y participarlo al 
Sr. Teniente de Alcalde de dicho distrito 
i fin de uuc practique un sorteo supleto
rio con arreglo á la ley; hecho lo cual re
mitirá el acta a los efectos oportunos. 

Levantándose la sesión a las seis, de 
<H>e certifico. = El Vicepresidente, El 
Marqués de Retortillo.=El Secretario in
terino, C Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

frailar.—Contribución industrial. 

Teniendo en cuenta lo que dispone 
e l » « . 78 del reglamento de 20 de Mayo 
* 1873, considero de mi deber recordar 
• los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
^utamiento el que tienen á su vez de 

r Principio á los trabajos necesarios 
W la formación de las matrícula* de la 
^tribacion industrial del próximo año 
Cómico de 1875 á 76. 

intt í° 6* ñ n ^ G a n o r r a r tramitaciones 
que 4 q U G d a n m o t i v o l a s patríenlas 
¡ ¿ n ° 8 ( 5 f°rman con el detenimiento v 

en el término marcado en el citado 

^niT 7 & p r o b a c i o n < l ( í aquellos docu-
¿ c i ¡ P O r e i I t a d e P e n d e n c i a d e n i i r : i r -
'¿cio C ° U V ( ? n i e n t e hacer algunas pro-

°nes á los Srcs. Alcaldes v Secreta-

rios, para quo teniéndolas presentes so 
economicen trabajo y siga una marcha 
prudente y ordenada en lo sucesivo el 
servicio de que se trata. 

Al formar las matrículas tendrán muy 
presente dichos funcionarios cuanto dis
pone el art. 75 y siguientes del enunciado 
reglamento, así como el adjunto modelo 
que se inserta al pié de la presente, el 
cuadro de cuotas para las industrias de 
la Tarifa 1 .*, la matrícula del presente 
año económico, y por último, los expo
dientes aprobados do altas y bajas du
rante el mismo. 

No se eliminará á contribuyente algu
no de los que figuren en la matrícula del 
presente año á menos que no haya sido 
aprobada la baja, no sirviendo de excusa 
para eliminarlos el que tengan presenta
do su expediente y penda de la aproba
ción de esta dependencia. 

Se incluirá sin excusa ni pretexto al
guno á todos los industriales que no figu
ren en la matrícula corriente, tanto los 
que consten cu altas ó adiciones aproba
das, cuanto los demás que ejerzan sin 
estar inscritos en ella, asi como so recti
ficará la cuota de los que figuren en cla
se inferior á la que les corresponde. 

Es indispensable se lije con verdade
ra exactitud el número do habitantes de 
quo consta cada localidad y la base de 
población que !<• corresponde, para la que 
sirve de dato olieial el censo.de pobla
ción de 1860. deducido el número de 
transeúntes, teniendo á la vista el cuadro 
de cuotas de que antes se ha hecho mé
rito. 

Las matrículas originales vendrán 

acompañadas de la copia respectiva dt 
los recibos talonarios, llenas sus matri 
ees, y de las facturas de estos, así como | 
del reintegro correspondiente* al papel 
invertido en el original y en la copia. 

Igualmente vendrán acompañadas de 
la copia respectiva las matriculas de los 
industriales que se hallen incluidos en la 
segunda división de la Tarifa 5." ^Paten
tes"), pues sabido es que los de la prime
ra división han de ser incluidos en la ma
trícula general, Tarifa de patentes (nú
mero 5) , primera división. 

En los pueblos que no haya contribu
yente alguno que deba figurar en la se
gunda división de la tarifa de Patentes, 
remitirán los Sres. Alcaldes y Secreta
rios, á la vez que los expresados documen
tos, un certificado suscrito por los mismos 
y Secretarios en (pie asi se haga constar. 

Las matrículas que se reciban á la 
mano en esta Administración deberán 
presentarse previamente en la do Correos 
de esta capital con los sellos de comuni
caciones correspondientes á su peso, fija
dos en la cubierta ó sobre, para que cer
ciorada dicha oficina de su exactitud in
utilice los sellosy pueda admitirse en esta 
oficina el pliego ó paquete sin dificultad. 

Los Sres. Alcaldes se provccráu»cn la 
Delegación del Raneo de esta capital, 
Puerta Cerrada, núm. 5, de los recibos 
talonarios (pie consideren convenientes. 

Se fija como plazo improrogable para 
la presentación en esta dependencia de mi 
caigo de las matrículasy demás documen
tos de <pie se. ha hecho mención, el 10 de 
Junio próximo venidero, en cuyo dia de
berán hallarse en esta Administración 

sin excusa ni pretexto alguno las de to
dos los pueblos do esta provincia, evitán
dome de este modo el que tenga precisión 
de aplicar el art. 80 del reglamento de 
20 de Mayo de 1873. 

En las matrículas que se formen se 
comprenderán, como en el año corriente 
se hizo, el recargo del 9 por 100 (pie en 
concepto de impuesto extraordinario de 
guerra autorizó el art. 7." del decreto de 
26 de .1 unió último, y el 8 por 100 sobre 
las cuotas para los fondos municipales 
de aquellos Ayuntamientos que lo deseen, 
establecido por decreto de 19 de Agos to 

próximo pasado; entendiéndose que estos 
recargos se comprenden sin perjuicio de 
lo que en su dia se determine en el presu
puesto venidero. 

En los pueblos donde no exista nin
gún industrial, el Alcalde y Secretario de 
Ayuntamiento, bajo sus más estrecha res
ponsabilidad, certificarán de ello y reuii 
tiran dentro del plazo que queda fijado á 
esta dependencia el documento en que 
así so haga constar. 

Confío en que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los pueblos de esta provin
cia darán al servicio de (pie se trata toda 
la preferencia 6 importancia que en sí 
tiene, y mo evitarán, remitiendo á esta 
dependencia los expresados documentos 
dentro del mes de Mayo, plazo máximo 
que fijo al efecto en cumplimiento del ar

tículo 79 de dicho reglamento, (pie tenga 
(pie adoptar las medidas coercitivas que 
el mismo establece para los morosos en ol 
cumplimiento del servicio de «pie se trata. 

Madrid 18 de Abril de 1875.=EI Jefe 
económico, Gabriel Sánchez .Mareen. 
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l ' A K T I D o J U D I C I A L DK 

Provincia fie Marisa—(*iwla<l ó pM>> de —Comía de habiUmks, y le corresponde la parle Repoblación 

MATRÍCULA que para el año económico citailo. y on ©Ompliinionto á lo provenido en ol art. 135 reglamento de 20 de Mayo de 1873, forma el Alcald . 
todos los individuos que existen en esta población sujetos á la contribución industrial, como comprendidos en las Tarifas"!. r t. 2. u , 3 . a . 4 « v íiriineV. i • rmnk. 
gentes , que con toda esp<!CÍlicacion se mencionan: a saber: ' 1 a , v ' S i <m üe \..l'> i 

M'MKRO 

• i i- «'• r il «• ti . 

AI'KI.I.IDO 

y iiimiiiri' iic io% contribuyentes. 

I'IIOKKSION, 

industria, arte ú oficio 
por i|»ir contribuye. 

CAI.I.F. Y NUMERO 

de sn casa r> habitación 

I ) . Luis Clavo y Hernández. C o b r a d o r -
Comisiouado de apremio de esta villa 
de Pozuelo de Aiarcon y su jurisdicciou 
municipal. 

Maî o saber que por providencia ile] 
Sr. Juez municipal de este distrito de 
fecha de ayer, ha acordado se proceda 
á la venta de los bienes inmuebles embar
gados á los contribuyentes que se hallan 
en descubierto por la contribución terri
torial correspondiente- al año económico 
de 1873 a 74. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 17 del mes de Mayo 
próximo venidero, á las diez de su maña
na, en la Casa Consistorial de esta villa; 
cuyas tincas, con la tasación que se les ha 
dado íi partir del líquido imponible, son 
las siguientes: 

Número 121. Celedonio Barrio: una 
tierra de cuatro celomines en Valdenovi-
llo. con cuyo camino linda á Mediodía; 
Saliente I ) . Carlos Moreno; Norte I). An
selmo Uevilla. y Poniente Canuto Medi 
na: capitalizada para la venta en 333 pe
setas 34 cuntimos. 

Núm. 141. .luana de Castro: una tier
ra de ocho fanegas en Manzorro: linda á 
Nono Marcelino García; Saliente Juan 
Salgado; Mediodía Félix Llórente, y Po-
uiente José Barrio; capitalizada para la 
venta en 3.000 pesetas. 

Núm. 214. Datniana Martin: una viña 
en el Horcajo, de ocho laneras, con 2.274 

cepas vivas y 200 marras: linda á Salien
te Manuel Martin; Mediodía Pablo Mar
tin; Poniente Juan de Mata Barrio, y 
Norte Saturnina de Rozas; capitalizada 
para la venta en 6.600 pesetas. 

Na ni. 225. Simón Martin: una casa 
en la ealle de las Chimeneas, núm. 14: 
linda Norte Manuel Francisco; Mediodía 
Juan de Podro"; Poniente Sr. Marqués de 
Iturbieta, y Saliente con dicha calle; ca
pitalizada para la venta en 802 pesetas. 

Núm. 238. Podro Morera: una huerta 
de riego de pió. de caber seis celemines, 
en ol Manzorro: linda á Saliente Juan 
Salgado; Mediodía Conde de Parecni: 

Cuota 
par» H Tesoro. 

Poniente Ensebio Llórente, y Norte vere
da del Manzorro; capitalizada para la 
venta en 3.500 pesetas. 

Núm. 207. Pascuala de Rozas: una 
tierra de seis fanegas en el carril de la 
Señora: linda si Saliente Canuto Medina; 
Poniente Mana Paz de Lira: Mediodía 
León Llórente, y Norte con el mismo; 
capitalizada para la venta en 833 pesetas 
y 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si al
guna persona quiere interesarse en la su
basta, y por si los deudores desean sol
ventar sus débitos antes de "que se veri
fique el remate; advirtiéndose que no se 
sidmitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación. 

Pozuelo de Alarcon á 22 de Abril de 
1875.=V.° B . °=E l Juez municipal. Va
lentín Bravo.=El Comisionado, Luis Cla
vo y Hernández. 

U. Sebastian Hernández, Comisionado de 
apremios de la jurisdicción municipal 
de Villar del Olmo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fecha 
18 de Abril, se ha acordado que se proce
da sí la venta de los bienes inmuebles em
bargados á los individuos que se hallan 
813 descubierto de la contribución territo
rial que les ha sido impuesta, correspon
diente al año económico de 1872 si 1873. 

En su consecuencia el primer remate 
t e n d r á lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 18 de Mayo, de diez á doce de su 
mañana; cuyas lincas, con la tasación que 
se les ha dado á partir del líquido impo
nible, son lsis que aparecen a continua-
cion: 

Número 08. 1). Miguel Rivas (herede
ros): una tierra situsula en los Castaños, 
su Caber, dos fanegas: linda al S. con 
Francisco Sao/: M. herederos de Justo 
Vázquez, y N. camino del Baztan: liqui
do imponible 10 pesetas; capitalizada en 
533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 81. Doña Isabel Villalvilla (hc-
rederosi: una tierra, de caber 11 fanegas. 

Novena parle de 
recargo solire la 

misma. 

Ve vías-. 

8 por 10o de re
cargo .sobre la 

cuota para Ton
tos municipales. 

Vetftut. 

Tolal de cuota y 
recargos. 

Vtsrlas. 

sita en Main ó los Carriles: liúda al S. con 
Agapito Hernández; M. camino de Ámbi
to si Valdilecha; P. Pedro Hernández, y 
N. Clemente Vsildireceda: líquido impo
nible 120 pesetas; csipUalizada en 4.000. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que sirva de conocimiento por si a l 
guien quisiera interesarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas y dietsis tintes de ve
rificarse el exprestido acto; sidvirtiendo 
<pie las posturas del primer remate se ar
reglaran si lo que determina el art. 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Villar del Olmo 23 de Abril de 1875.= 
El Comisionado, Sebastian Hernández. 

D. Inocente Toledo, Comisionado de 
sipremio de la jurisdicción municipal 
del Nuevo Baztan. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fe
cha 22 de Abril.se ha acordsulo que se 
proceda ¡i la ventsi de los bienes inmue
bles embargados á los individuos que se 
hallan en descubierto de la contribución 
territorial que les ha sido impuesta, cor
respondiente al año económico de 1872 
á1873. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Csisas Consistoriales 
el dia 20 de Mayo, de diez á doce de su 
mañana; cuyaslincas, con la tasación que 
so les ha dado si partir del líquido impo
nible, son las que aparecen á continua
ción: 

l ) . Frsincisco Sauz: una tierra en ol 
camino Viejo, «le caber tres fanegas: lin
da al S. con Plácido (ionio, vecino de 
Pozuelo; M., P. y N. con la Sra. Mar
quesa de Prado- Alegre: l íquido imponible 
20 pesetas 6$ céntimos; capitalizada en 

080 pesetas 33 céntimos. 

Otra de ídem en el Pozo de los Enei-
nares, de caber dos fanecas y seis celo 
minos: linda al S. con Marcelo del Olmo; 
M i P. y N. con dicta Hra. Marquesa: 
líquido imponible 17 pesetas 10 céntimos; 
capitalizada en 573 pesetas. 

C> por 100 de au
mento sobre la 
cuota y recargos 
para gastos de 
formación dem 
tríenlas, estadís
tica del impues
to, premio deco 

brauza, etc. 

Ptnsla*. r. 

TOTAL «CXERAL. 

VtteUtt, 

c«>rt, 

al trí 

tea* 

Lo que se anuncia al público para qa 
sirva de conocimiento por si alguien qai. 
siera interesarse, lo mismo que. á loado-, 
dores, quienes pueden satisfacer suscuî  
ras y dietas antes de verificarseelexj^ 

sado acto; advirtiendo que las posttiro 
del primer remate se arreglarán á loqw 
determinad art. 43 del Real decreto d» 
25 de Agosto da 1871. 

Nuevo Baztan 23 de Abril de 1873.» 
El Comisionado. Inocente Toledo. 

I ) . José Peí rano v Vitorino, Comisionado 
de apremio de la jurisdicción municipal 
ilo Uobregordo. 

Hago saber que por auto del Sr. Jn« 
municipal de este pueblo, fecha lf» d?l 
corriente, se ha acordado proceder :i Ü 
venta de los bienes embargados á los in
dividuos que se hallan en descubierto ¿ 
la contribución territorial correspondien
te al año económico de 1871 á 187'2. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá higaren la Csisa Consistorial el di* 
20 de Msiyo próximo, de diez á doce «lesa 
mañana; cuyas lincas, con la tasación 
se que les ha dado á partir del líquido im
ponible, son las que aparecen á conti
nuación: 

Número (i. Jos¿ Cerezo: una tierra * 
secano, de nuevo celomines, en el Boca-
doro: linda ssilicnte Valentín Martin N ! ' 
diodía Pedro Moreno; Poniente Fm&c* 
San/. Arias, y Norte Abdou Martin; caj»' 
lalizada en 153 pesetas 33 cCntimos. 

Núm. 11. Braulio González: tiern 
cuatro celemines de segunda en el H * 
linda Saliente Saturnino Goozale« * 
diodía Juan Sinis; Poniente Juan de* 
has, y .Norte Juan .Jiménez; c a p i t a l 
en 416 pesetas66 céntimos. u 

Núm. 12. Gabriel González: un 
en los do la Horca, de cuatro eeW 
«lo tercera: linda Saliente K ^ » 1 0 ^ 
Mediodía Vntero Martin; ?»ai*n\¿pt 
tino (ion/ale/,, y Norte PedroM<?rt> ' 

|)ilalizado en 42 pesetas. •a»*¿y 

Núm. 23. José González: Up** 
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fil. Un la Salante Eose-
&WlfM&M*'Í Poniente calle 
; ^ ^ > t i e r r K^ebioGutierrez; capita-
^ l . y N ^ : e L s 5 0 céntimos 

"Nicarpo Hernanz: tierra 
Nú"»- - • ...demmes de tercera: 

- e l * * » *• Francisco Gutiérrez Arr i -
^ [ l 0 l Z v uniente .luán SiniS, y 
W -WA%ÍAO. Praüciscb Arriba*; ca-
> ' o r t e l ^ i 0 2 pesetas .¡<;«-éntnnos. 
r ^ l ; 7 l l l r Luis Gutiérrez: tierra en la 

^ V l u n a ^ g a «le tercera: l.u 
^ ' T n ^ tierra enajenada á la Nación; 
' ^ 1 Hernanes Martin; Poniente 
^ Pniüa'y ffórte Feliciano Mar-

^ f í S a i t ó d a ^ e n 308 pesetas. 

^ ^ • A Baltasar Martin: tierra de 
m ' x J m en Provizoso: linda Sa-

•' ¿ Cerezo: Mediodía Antonio Ba-
&* t e ^poniente Silvestre Gutiérrez, y 
J a r c i o de Somosierra; capitalizada 

í f l - 1 5 4 ^fT^Herederos dé Eugenio Mar-
N"!|!r. | , ; i : i t r o « • f ! l e n ) i n c s t í n l a s V t í " 

£ linda Saliente Julián Martin; Modio-
f^Fólix Sanz; Poniente camino de las 

3 y Norte Fernandez Arribas; ca
hizada en 410 pesetas 33 céntimos. 

' \ü'n 33. Catalina Moreno: un solar 
¿ e ¿ calle de Válagares: linda frente 
camino Viejo, otro solar de Manuel Mar
tin Cerezo, otro solar de Domingo López, 
r Norte tierra de Andrea González; capi-
aiiíadaen 47.') pesetas. 

\ un. 34. Pablo Martin Cerezo: tierra 
seis celemines e"n Provizoso, linda Sa

liente Arroyo de A Uniera: Mediodía Ra-
gaoa Martin; Poniente Saturnino Jimc-
ia,yNorte Pedro Martin; capitalizada en 
UOO pesetas. 

Súm. 40. José Ramírez: tierra de una 
o e g í eo las Cercas del Ollero: linda 
luiente Benigno Martin: Mediodía tierra 

l« Iglesia, Poniente Marcelino del 
tan, y Norte camino de las Minas; ca
nalizada en 308 pesetas. 

Nóm. 41. Lino Ramírez: tierra de 
§e¡8celemines en los Carmelos: linda Sa

ladera df; la Tejera, Mediodía Fé
lix &nz; Poniente y Norte terreno co
mún; capitalizada en 154 pesetas. 

Núm. 42. Nicolás Ramírez: tierra de 
* « celemines en la Quemada: linda Sa-

Antonio Gutiérrez; Mediodía y Po-
•*tH Julián Moreno, y Norte vereda de 
Pkj capitalizada en 103 pesetas. 

Núm. 43. Víctor Roldan: un prado y 
jf™<lc una (anega de tercera en el del 
^ d o : linda Saliente camino de la De-
J*5 Mediodía y Poniente Valentín Mar-
JJJ Norte Cañada; capitalizado en 
' • f l e t a s 65 céntimos 

Hüm, 44 

«obollnres: linda Saliente carrera de 

C a s l í a P 0 l l p é S a n z 5 1 > o n i o n t o 

t*¡Jr*?' y ^ o r t e carrera de Horcajo; 

cel"mí/°' 0 a n i n o Sánz: tierra de tres 
, Tr:w la Cabeza: linda Sa-
I ^ J ^ ^ i g ; M ( ! ( l : ( , . l í ; l K n c n i o G U -

W r S T F d l P » Moreno, y Norte 
^ ae francisco Arribas; capital! 

• i M ' ^ t a s 33 céntimos, 
5 , 5 5 ' eW ; ' e n * a n < l o Arribas: tierra de 

^ W 3 e n 0 1 P i « Hnda Saliente 

^ b e r e d i í l f a n t , a í ? o Gutiérrez, y 

? S S ? * P e s c t a s r ) 6 cénti IDUS 

t t ^ ü F T B o R a , , a : t i , > r r a 110 

; " * , f ; u w ' a S J c " a s : Salierite 
V ; ^ e ^ ^ d i o a í a ^ a n c i s c o ( ; n - -

Baltasar Ramírez: tierra de 

11 t i . 

Norte Laureano Jiménez; capitalizada e n 
105 pesetas. 

Níim. 61. Julián Bosada: prado do 
una fanega en los Palancares: linda Sa
l i e n t e Cañada; Mediodía, y Poniente Ma-

ucl Jiménez, y Norte Juan de Arribas; 
capitalizado en 139 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 6X. Alejo Gutiérrez: un linar 
de >'is celemines en los de Serrano: lin
da Saliente Eusebio Martin; Mediodía Sa-
urniuo Jiménez; Poniente herederos dé 

Manuel Gutiérrez, y Norte calleja de Ser
rano; capitalizado en 633 pesetas 33 cén
timos. 

Nú ni. 70. Benito Jiménez: tierra de 
cuatro celemines en la Hoya del Molino: 
linda Saliente Saturnino González; Me-
diodía camino de la Acebeda; Poniente 
el rio, y Norte Antonio Montoya; capita
lizada en 68 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 71. Bcrnardiuo Jiménez: prado 
de una fanega en e) Pié: linda Saliente 

Ezequicl González; Mediodía el mismo; 
Poniente arroyo de la Peña los Heros. y 
Norte vereda del Reajo del Pié; capitaliza
do en 154 pesetas. 

N ú m . 105. Vicenta Gutiérrez: casa 
calle de la Fuente: linda Saliente dicha 
calle; Mediodía Alejo Gutiérrez; Poniente 
Pedro Morona, y Norte María Moreno; ca
pitalizada en 187 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 121. Tomás (Jarcia: casa en los 
Válagares: linda S a l i e n t e José Gutiérrez; 
Mediodía callo del mismo nombre; Po
niente Cristóbal del Pozo, y Norte Silve-
rio Jiménez; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. í á í . Gregorio Hernanz: tierra 
de eiueo eeleinines en los Mojones: linda 

Saliente Romualdo Bosada; Mediodía Ni-
ceto Ramírez; Poniente y Norte Cavo 
Moreno; capitalizada en 87 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 137. Manuela Jiménez: casa 
calle de Válagares, con portada al cami
no real: linda Saliente Reguera; Medio
día Celestino González; Poniente camino 
real, y Norte Eugenio del I 'pao: capita
lizada en 275 pesetas. 

N ú m . 130. Herederos dé Manuel Gu
tiérrez: tierra de dos celemines en el Ro
deo: linda Saliente Victoriano Martin; 
Mediodía Luciano Ayuso; Poniente here
deros de Eugenio del Pozo, y Norte 
Víctor San/.,- capitalizada en 276 pesetas 
3Í3 céntimos. 

Núm. 143. Domingo López: solar de 
casa en los Válagares: linda frente cami
no del pueblo; Saliente Andrea (González; 
Poniente Catalina Moreno, y Norte dicha 
calle; capitalizado en 475 pesetas. 

Núm. 147. Francisco Moreno: tierra 
de des celemines en los Samacucos: linda 
Saliente jarcíala García) Mediodía Juan 
Clímaeo GFonzalez; Poniente camino v i e 

jo , y Norte Tomás Gutiérrez; capitaliza
da en 200 péselas 66 cént imos. 

Núm. 157. Serniójenes Martin: tierra 
de cuatro celemines en las Carboneras 
linda Saliente Calleja; Mediodía Manuel 
Ramírez: Poniente Francisco Arribas, y 
Non--Juan Antonio Moreno; capitaliza
da en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 164. José Martín: casa calle de 
lÓfl Bolos, núm. 10: linda Saliente dicha 

calle: Mediodía Felipe Sauz; Poniente ca
lleja <p¡" da entrada á tincas particulares, 
i Norte V í c t o r San/.: capitalizada en 475 
pesetas. 

\úui. 160. Herederos de. Manuel Mar
tin Cerezo: solar de casa en los Valaca -
res: lio la Saliente tierra dé Juan del \r-

Co; M e d i o d í a y Poniente callé de Vála
gares, y Norte Catalina Moreno; capita
lizada en 475 pesetas. 

Núm. 182. Cristóbal Pozo: tierra dé 
ocho celemines en la Huerta dS Abajo: 
linda Saliente Romana Martiu; Mediodía 
Saturnino Jiménez; Poniente Cándido 
González, y Norte Romana Martin; capi
talizada en 833 pesetas 'S.S céntimos. 

Lo qne se anuncia al público, tanto 
para quo le sirva de conocimiento por. si 
alguien quisiera interesarse, lo mismoquo 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 

sus cuotas, costas y recargos a n t e s de 
verificarse el expresado acto; debiendo 
advertir quo las posturas del primer re
mate como las del segundo, caso de ba
bor lutrar á ellas, se arreglarán á lo quo 
determina el art. 4'A del Real decreto de 

25 de Agosto de 1871. 
Robregordo20 do Abril de 1875.=José 

Peirano. 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den d,e 13 de Setiembre de 1871, esta D i 
rección general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Mayo, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de la construcción de las obras de 
los trozos 3.°, 4." y 5.° de la carretera de 
tercer orden de Avila al confín de la pro
vincia de Toledo por Cebreros, sección 
entre San Bartolomé de los Pinares y el 
confín de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es 374.045 pesetas y 27 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Avila ante el Gober
nador de la provincia: hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
q u e ba de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 18.500 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado él depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales Be celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por Licitada instrucciph; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lieitadoros siempre que no bajen 

de l.ooo paratas. 
Madrid 22 de Abril de 1875.-El Di

rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

I ) . N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se ex igen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
i, . 1." y 5.° de la carretera de tercer 

orden de Avila al confín de la provincia 
do Toledo por Cebreros, sección entre 
San Bartolomé de les l ' inap'- y el confín 

de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

\quí la proposición que se litiga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
descebada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por laque se compromete, el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

i Fecha y lirma del proponente. ) 
i..'i'w»'i'.¡j.it i r,v«ntf<j • , - " • ' v " ' . 

Dirección-Administración do la 
Imprenta Nacional. 

Autorizada esta Dirección por orden 
del Sr. Ministro de la Gobernación focha 
de ayer para la venta en pública subasta 
de una máquina pequeña de abanico, su 
autor Marinoni, que resulta sobrante en 
este establecimiento, se anuncia por me
dio del presente para que llegué á" cono
cimiento de los que quieran interesarse 
en dicha subasta, la cual ha de verificar
se con arreglé al Bi£aiente pliego de con
diciones. 

Madrid 27 de Abril de 1875 .=E1 Di
rector-Administrador, Mariano Carreras 
y González. 

Pliego de condiciones con arreglo alas cuales 
ha de venderse en pública subasta una 
máquina pequeña de abanico, su autor Ma
rinoni, existente en el almacén de la Im
prenta Nacional. 

1.a El remato se verificará en las ofi
cinas de la Imprenta Nacional el dia 8 de 
Mayo próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador 
del establecimiento, <*<m a e í a t o n o í o <i«i 

Sr. Interventor y de un Notario. 
2 . " El precio que ha de servir de tipo 

para la subasta será el de 2.500 pesetas 
en que ha sido tasada dicha máquina. 

3.* No serán admisibles las proposi
ciones que no cubran el tipo señalado en 
la condición anterior. 

4.* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se presentarán en 
el acto de la subasta durante la media 
hora que precede á la señalada para su 
apertura, publicándose su contenido á las 
dos de la tarde por el orden en «pie ha
yan sido presentadas. 

5.* No se admitirá pliego alguno á los 
licitadores que no hayah consignado pre
viamente en la Caja de la Imprenta Na 
cional la cantidad de 500 pesetas en me
tálico. 

6.' Si abiertos los pliegos resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá entre sus autores licitación verbal 
por espacio de un cuarto de hora. Si no se 
hace uso de este derecho, será preferida 
la proposición que primeramente se hu 
biere presentado. 

7.' Verificado el remate, serán d e 
vueltos en el acto álos respectivos intere
sados los resguardos del depósito preven
tivo que hubieren presentado, oxeept,, , i 
que corresponda al que resulte mejor 
postor, cuyo importe habrá de imputarse 

al pago delacitada máquina. 

8 / La entrega de esta se verificará 
después de aprobada la subasta por la 

Superioridad y satisfecho su valor. 
9. a Dentro de los ocho días siguien 

tes al en que se hubiere puesto en c o n o 

cimiento del interesado la aprobación del 
remato estará este obligado á retirar de 
su cuenta dicha máquina. Si no lo hicie-
l 
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se en r>í.L> plazo, sooutondorá que renun
cia los beneficios do aquel, y poniera dfct 
finitivamento el depósito prcvonttvo. 

L¡). Serán de cuenta del rematante 
los gastos de la subasta y otorgamiento 
de. lu escritura y sus copias. 

11. lin todo lo quo no, este" previsto 
en. esto pliego su observarán las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1S.">2 c instrucción de 15 do Setiembre 
del mismo. 

Madrid 27 de Abril de. 1875.-*-Mariano 
Carreras y González. 

Modelo de proposición. 

D...... vecino de...... enterado del 
pliego de con liciones para la enajenación 
de una máquina pequeña de abanico, su 
autor Marinoni. existente en el almacén 
déla Imprenta Nacional, se obliga á ad
quirir dieba máquina por el precio drf 
posetas (en letra). 

(Fecha y tirina.) 

Autorizada esta Dirección por Real 
o r d e n de 26 del actual para la venta en 
pública subasta de varios efectos de hier
ro y bronce ex¿st$Ütes sin aplicación en 
esta dependencia, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de los que quieran interesarse en 
dicna^subasta, la cual hadeveriticar.se 
con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones. * 

Madrid 30de Abril de 1875,=E1 Di
rector-Administrador, Mariano Carreras 
y González. 

Pliego de condiciones con arreglo á '«as cua
les han de venderse en pública subasta 
varios efectos de hierro y bronce existen
tes en el almacén de La Imprenta Nacional, 

fin "Ui - r • -Ni • * •'• ' WqtJ '«/fflf 
l.1* El remate de estos efectos se veri

ficará en bu oficina* de la Imprenta Na
cional el dia 11 de Mayo próximo, y hora 
de las dos do su tardo, ante el Sr. Direc
tor-Administrador d*l establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y del 
Regente primero do la Impronta. 

2." Dichos efectos han sido tasados á 
razón de 6 pesetas 75 céntimos el quintal, 
cuyo precio servirá de tipo para la su
basta. 

\o serán admitidas las proposicio
nes que no cubran el precio señalado en 
la condición anterior. 

1.' Las proposiciones se harán en plio-
gos cerrados, que se presentarán en el 
acto de la subasta durante la media hora 
que precedo á la señalada p i ra su apertu
ra, publicándose su contenido á las dofl de 
la tarde por el orden ou que hayan sido 
presentadas. 

5.' N > > • admitirá pliego alguno á los 
licitadores que.no hayan consignado pre
viamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad do 125 pesetas en me
tálico. 

O.* Si abiertos los pliegos resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, liabrá 
entre sus autores nueva licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora. Si no se 
hace uso d"- este derecho, será preferida 
la proposición que primeramente se hu
biese presentado. 

7.' Verificado el remate se devolverá 
eu el aero á los respectivos interesados el 
resguardo del depósito preventivo, ex-
copto el quo corresponda al que resulte 
mejor postor, cuyo importo habrá de im
putarlo al pago de los citados efectos, .i 

S. ' Después quo haya sido aprobada 
la subasta pi>r la Superioridad se entre
garán al rematante los efectos, previo el 
correspondióme peso de los mismos, que 

se verificará á presencia did Sr. Interven
tor, acompañado del Conserje de esta 
dependencia, y donpues que so haya 
hedió el pago eu la Caja de los que dia
riamente pasen á poder del interesado. 

Dentro de los 15 dias siguientes 
al eu que se hubiere puesto en conoci
miento del rematante la aprobación do 
la subasta, estaráoste obligado á retirar 
de su cuenta los efectos. Si no lo hiciere 
«MI este plazo se entenderá que ronuncia 
los beneficios do aquel y perderá defini
tivamente el depósito prevent ivo. 

Kb Serán de cuenta del rematante los 
g a r • i s q n e ocasione y los medios .que exi
ja el peso de dichos efectos. 

11. En t o d o lo ipie no estd previsto 
cueste pliego4se observarán las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Febrero 
dé 1852 ó instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo. 

Madrid 30 de Abril de 1875.=Mariano 
Carrorasy Gonzalo. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de ,enterado dclplie-
go de condiciones para la enajenación de 
varios efectos de hierro y bronce existen
tes en el almacén de la Imprenta Nacio
nal, se obliga á adquirir dichos efectos 

por el precio de pesetas céntimos 
ten letra) cada quintal. 

(Fecha y firma.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

— 

M a d r i d . 

Ignorándose el paradero de D. Pedro 
Cano Bueno, responsable por subroga
ción á reintegrar al Estado (54.055 pese
tas 76 céntimos, importe de saldo que re
sultó contra el asiento de provisiones de 
¡Castilla la Vieja en el año de 1855-56, 
por el presente se le cita y emplaza se
gunda vez gara que en el término dé 15 
dias comparezca por sí ó por medio de re
presentante con poder en forma, ó sus 
'herederos en el caso de haber aquel falle
cido, en esta Comisaría, sita en la Inten
dencia militar del distrito, calle de San 
'Nicolás, núm. 13, donde al requerirle al 
pago se le pondrán de manifiesto los an
tecedentes que sean necesarios y se le da 
rán cuantas explicaciones desee, quedán
dole libre el recurso de usar del derecho 
do apelar en el término que se le señale 
ante el Tribunal do Cuentas del Reino, 
así como si no compareciese se le declara
rá en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar, con sujeción al reglamento 
del mencionado Tribunal de 8 de Noviem
bre de 1S71. 

Madrid U de Abril de l875.=V. ° B . °= 
El Comisario de ' ¡ ¡erra. Gabriel Mon
tañés. = E I Secretario, Francisco Pérez 
Quiguizola. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 
MI W U n / i.- V£ h r t ' a P 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
(¡r«"--orio Muñoz y l)omingu"Z. Mau'¡>tra-
do de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
do esta capital, refrendada por el infras
crito actuario, se venden en pública su
basta varios muebles y efectos que han 

sido.tasados en la suma de 4.126 rs. y 
(pie se hallan de manifiesto en la casa 
número 82 do la calle de las Huertas, 
piso cuarto; señalándose para que tenga 
lugar dicha subasta el dia 12 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, en la au
diencia} de este Juzgado. 

Madrid 3H de Abril de 1875.*=V.° B / = 
El actuario, Domingo Va/que/, y Mon. 

185-21 

I iiív«*r*!riari. 

Don Pablo Cases, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia deldistrito de la Uni
versidad de la misma. 

Por el presente se saca á la ven; a en 
pública subasta por término de 20 dias 
dos capitales de censos impuestos sobre 
la ¿asá sita en esta villa, plaza de la 
Coustitucion. número 17 antiguo, man
zana 17$. el uno de 36.510 rs. 6 marave
dises do principal, con réditos al 3 por 
100, y el otro de 22.255 rs. 30 mara\edí-
ses de principal, con réditos al 2 y medio 
por 100. Para su remate se ha señalado 
el dia 31 del actual, á la uua de su tarde, 
en la sala de audiencia de este Juzgado, 
que se halla en el piso principal del 
cx-convento de las Salesas. 

Madrid 1.° de Mayo de 1875.=Pablo 
Cáscs.=Por mandado de su señoría, Juan 
Soriano. 184—40 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez do 
primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo v su partido. 

a 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los quo so creau con derecho á 
heredar á Mariano Magan y Alonso, hijo 
de Manuel y de Paula, casado, que estuvo 
con Manuela Carrasco Fernandez, y ve
cino de Galapagar, el cual falleció en 
dicho pueblo el dia 3 de Febrero último 
sin disposición testamentaria, para que 
en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, de
duzcan en este Juzgado las acciones que 
crean convenientes;, apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio quo 
haya lugar, y que no se hará más que 
esta citación por constar ya que sus pa
cientes más próximos lo son su hermano 
Francisco, los hijos de su otro hermano 
Patricio, Pió, Braulia, Pablo y Benita 
Magan, y Marcelino y Pedro Magan, 
hijos de Jeróuimo, también hermano de 
aquél, y en obviacion de gastos y dila
ciones. 

Dado en dólmenar Viejo á 9 de Abril 
de 1875.=Romualdo do la Pisa.=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del Centro, se cita 
á Doña Josefa Capablanca, cuyo domici
lio se iguora, para ano el dia 8 del pró
ximo Mayo, á las tres de la tarde, com
parezca en la audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso bajo d'i la Territorial, á la 
celebración de juicio de faltas por daños 
causados en el cuarto tercero de la casa 
número 17 de la callo de Silva. 

Madrid 27 de Abril de 1875.= El S e 
cretario, José de Soto. 

183--30 

J U N T A M I E N T O S 

Para proceder á l a f 
apéndice al a i i i i l lara iu icntoT^ M 
imponible de este pueblo „ u ? i ^ 
virde-baseal r e p a r t i m i ^ " 2 * 
tnbucmn territorial del afm Cf*¡ 
de 1875 á 1876, se hace n e c l ? * 
contribuyentes que hubiera 1 ^ 
tado alteración en su r i q U e z a 

relaciones juradas en l a s e c 

este Ayuntamiento en el t e rn?^ * * I 
dias, á contar desdo la fecha ^ | 
rezca este iuserto en el B O L E T I S ^ 4 ^ 
pues pasado dicho plazo n o l naJ í^ 
mitidas. t 8 s*rtiHi. 

Cenicientos 28 de Abril do I875 
Alcalde, Gregorio Recio. 

E l Ve l l ón . 

De orden del Excrao.Sr. Goberné 
civil de la provincia, el dia 9 del m^T 
Mayo próximo venidero se dará p r ¡ n J 1 

al deslinde y amojonamiento de h S r 

pecuarias existentes en este distrito to 
nicipal. 

Lo que se hace público por medio fcj 
presente para que llegue á conocimieaU 
de las personas á quienes pueda interesa 

El Vellón 21 de Abril de 1&7.Q 
Alcalde, Remigio Romano. 

l ' l n t o . 

Debiendo procederse en lá vilUfc 
Pinto á la rectificación del amillarara»» 
to de la riqueza inmueble, cultivo y p». 

^nadería que ha de servir de base partb 
derrama de la contribución quesecarg» 
á la misma eu el próximo año ecónomo»' 
de 1875-76, se hace preciso que todosIM 
propietarios y colonos, así vccinosra» 
hacendados forasteros de este término, 
presenten en el improrogablc plazo de 10 
dias en la Secretaría del Ayun; 
relaciones juradas por duplicado de 1» 
altas y bajas que hayan tenido desdeqo* 
se ejecutó la última rectificación: caá 
inteligencia que no haciéndolo se les ca
gará con arreglo al capital que les reía
te en el presente año. 

Los Sres. Alcaldes de los puebla 
Getafe, Fuenlabrada, Parla yValde*» 
se servirán dar la mayor publicidadáí# 
anuncio. 

Pinto 27 de Abril de 1875.^E1 Regía

te do la jurisdicción, Francisco Oftiz* 

Lanzagorta. 

V l H a n u e v a del Pardillo 

En el término municipal de esta 
han sido hallados dos toros, pel° n ^ 
ambos, el uno coruialt). con el j * ^ 
derecho más corto que el otro: eu .» 
ja derecha tiene una muesca.) »•« - • ... 
da rajada: el otro gacho, buceroy 
,bajo, y las orejas con las mismas 
que el anterior. J s a¿» 

Los referidos toros so hallan p * ^ 

en el campo con las reses «¡¡¡¡¡¡¿¿fi, 
tos Necinos por no poderse encer 

bravura. ' «¡jifi 
Lo que se anuncia al puW»c°l| . .. 

aquel que acredite en forma 
caciou de la Autoridad ser o 
dueño, pase á recogerlos; jo? ft ̂ J o . -

entregados luego que satis 
gastos que hayan ocasionado. ^ 

Villanueva del Pardillo # 
ls ; . , . ,Kl Alcalde, P a t r i c ^ ^ ; 

l.VÜRID: 1875.—Oficina tlpog r a 
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